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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Oliva de Plasencia
 
EDICTO. Nombramiento Teniente de Alcalde.
 
 
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de junio de 2023, de este Ayuntamiento, en uso de las
facultades y atribuciones conferidas en el artículo 46.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre de 1.986, y
art. 21.2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se ha
dispuesto:
 

Designar como Teniente de Alcalde a Don Carlos Batuecas Arroyo.
 

 
Oliva de Plasencia, 22 de junio de 2023

Angel González Jiménez
ALCALDE-PRESIDENTE
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Viernes, 30 de junio de 2023
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